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                                                                                                          PARRAL,   

                                  DECRETO EXENTO N° _________/ 

VISTOS: 

1. La Ley Nº 19.886 de Compras Públicas y Reglamento con sus posteriores 

modificaciones. 

2. Decreto Exento N° 2.173 de fecha 19 de diciembre de 2023, que aprueba el 

Presupuesto Municipal para el año 2024. 

3. La Sentencia de Proclamación de Alcaldesa correspondiente a la comuna de Parral, 

dictada por el Tribunal Electoral Regional, con fecha 10 de junio de 2021.- 

4. El Acta de Proclamación de Alcaldesa de la comuna de Parral, de fecha 16 de junio 

de 2021. 

5. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 

Parral celebrada el 28 de junio del 2021.- 

6.  El Decreto Afecto N° 1.282 de fecha 29 de junio de 2021, mediante el cual la Sra. 

Paula Retamal Urrutia, asume el cargo de Alcaldesa Titular de la comuna de Parral.  

7. Las facultades que me confiere la ley Nª 18.695/88, Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus posteriores modificaciones. 

8. Decreto Afecto N°1 de fecha 2 de enero 2020 que delega en el cargo del 

Administrador Municipal a doña Marie Michele Hiribarren Taricco.  

9. Decreto Exento N° 2.454 de fecha 29 de junio del 2021, que delega a la 

Administradora Municipal a doña Marie Michele Hiribarren Taricco, o quien ejerce su 

cargo en calidad de subrogante o suplente, la facultad de firmar documentación 

directamente relacionada a la función delegada, bajo formula “Por Orden de la 

Señora Alcaldesa”.  

10. Decreto Exento N°2.511 de fecha 01 de julio del 2021, que corrige el visto del 

Decreto N°2.454.  

11. Decreto Exento N° 1.772 de fecha 05 de abril de 2024, el que aprueba las Bases 

Administrativas, Especificaciones Técnicas, demás antecedentes del 5° llamado a 

Licitación denominada “ADQUISICION DE LONAS Y MALLAS RASCHEL PARA 

IMPLEMENTACION PROYECTO PLAZA DE BOLSILLO DE FOMENTO PRODUCTIVO”. 

13. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación 

vigente.  

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, la Ilustre Municipalidad de Parral requiere realizar Licitación Pública para 

solicitar el “ADQUISICION DE LONAS Y MALLAS RASCHEL PARA IMPLEMENTACION 

PROYECTO PLAZA DE BOLSILLO DE FOMENTO PRODUCTIVO” ID N° 2595-34-LE24.  

2. Que, se realizó Licitación Pública ID N°2595-34-LE24 y en el proceso de apertura, 

se presentaron dos ofertas, las que presentaron todos los antecedentes y se 

ajustaron a las   Especificaciones Técnicas y antecedentes solicitados en las Bases 

Administrativas. 

3. Que, según lo indicado en la evaluación de las ofertas, la Comisión Evaluadora 

propone adjudicar al oferente  FREDDY ORLANDO SANTANA YAÑEZ. RUT 

12.359.555-6, según detalle solicitado para licitación pública denominada 

“ADQUISICION DE LONAS Y MALLAS RASCHEL PARA IMPLEMENTACION PROYECTO 

PLAZA DE BOLSILLO DE FOMENTO PRODUCTIVO”, ya que cumple con los 

requerimientos Técnicos, Administrativos, Económicos y disposiciones legales para 

ser contratado, y además se ajusta a lo solicitado, resultando conveniente a 

los intereses de la Ilustre Municipalidad de Parral. 

 
 

12. Acta de Apertura y Evaluación de Ofertas, de fecha 16 de abril  de 2024. 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=54737
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DECRETO:  

1. APRUÉBESE, la propuesta de adjudicación de la licitación “ADQUISICION DE LONAS Y 

MALLAS RASCHEL PARA IMPLEMENTACION PROYECTO PLAZA DE BOLSILLO DE 

FOMENTO PRODUCTIVO” ID N° 2595-35-LE24, según detalle en Especificaciones 

Técnicas por $ 12.098.403.-IVA incluido (doce millones noventa y ocho mil  

cuatrocientos tres pesos) al proveedor FREDDY ORLANDO SANTANA YAÑEZ. 

RUT 12.359.555-6. 

2. IMPÚTESE, el gasto que representa el presente decreto al ítem 

215.31.02.004.001.018 (4-3-1) “Construcción Plaza de Bolsillo”, según Presupuesto 

Municipal vigente. 

3. ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNIQUESE, PÚBLIQUESE la resolución de 

adjudicación de la licitación pública en el sitio www.mercadopublico.cl, ARCHÍVASE y 

CÚMPLASE. 

      ANÓTESE, COMUNÍQUES Y CÚMPLASE. 
“Por Orden de la Señora Alcaldesa” 

 

 

 

 

 

 

            ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                     MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO         

               SECRETARIA MUNICIPAL                                               ADMINISTRADORA MUNICIPAL  
cmm. 

DISTRIBUCIÓN:  

1.- oficina.partes@parral.cl 2.- adquisiciones.municipal@parral.cl 3.- enrique.gomez@parral.cl 4.- maría.jorqueral@Parral.cl 

   

 

Directora de Adquisiciones 
Srta. Érica Gajardo Pérez 
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